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NOTA PRELIMINAR

Por JoSé A. Martínez de Hoz (h.)* 
y eSteLa B. SacriStán**

El propósito de estos párrafos iniciales, a modo de presentación del 
número 5 de la Revista Argentina de Derecho de la Energía, Hidrocarburos 
y Minería, es doble: por un lado, expresar nuestra gratitud hacia quienes 
posibilitaron este volumen; y, por el otro, efectuar algunas reflexiones pre-
vias a emprender el camino de la serie de estudios dedicados a la nueva ley 
de hidrocarburos 270071, sancionada por el Congreso argentino a fines de 
octubre de 20142.

i. un reconociMiento y un agradeciMiento

Tenemos el honor de presentar este número de RADEHM dedicado a la 
nueva ley de hidrocarburos. Honor que obliga a expresar, en forma liminar, 
un reconocimiento, y un agradecimiento.

En primer lugar, el reconocimiento es dirigido a quien tuvo la idea ori-
ginal de dedicar un número de RADEHM a la nueva ley de hidrocarburos: el 
Dr. Juan Martín Siano, un letrado corporativo e inquieto docente del grado 
y posgrado. La marcada capacidad intelectual y humana de Juan Martín lo 
hace ser un proactivo secretario de redacción de esta revista jurídica. En 
tal calidad, planteó el desafío, impulsando en forma inicial este volumen

1 B.O. 31/10/2014.
2 Esta norma fue consultada a través de InfoLEG, base de datos del Centro de Docu-

mentación e Información, Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, República Argentina 
(último acceso: 26/1/2015).

* Abogado (UCA, 1980); Master of Comparative Law (Universidad de Illinois, 1982, 
máximas calificaciones en todos los cursos). Socio fundador de Pérez Alati, Grondona, Benites, 
Arntsen, y Martínez de Hoz (h.). Correo electrónico: jmh@pagbam.com.ar.

** Abogada (UMSA, 1992, mejor promedio de su promoción); especialista en Derecho 
Administrativo Económico (UCA, 1998); doctora en Derecho (UBA, 2006, tesis calificada so-
bresaliente). Asociada en Bianchi, Galarce y Castro Videla. Investigadora posdoctoral (UCA). 
Correo electrónico: es@bgcv.com.ar.
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especialmente dedicado a la nueva ley de hidrocarburos. Incluso vertebró los 
lineamientos de su contenido. Al así hacerlo, fue indicando los principales 
aspectos de la flamante legislación que deberían considerarse en lo que sería 
la futura convocatoria de los especialistas. Esos aspectos comprendieron el 
régimen de permisos y concesiones, los plazos, la extensión de las áreas, y 
el régimen de devoluciones; el nuevo régimen de explotación no convencional 
de hidrocarburos; el régimen económico-tributario, incluyendo cuestiones de 
regalías, canon y bono de prórroga; el régimen de otorgamiento de permisos 
y concesiones y cuestiones de licitación, principios y pliego-contrato modelo; 
el régimen de participación de los estados provinciales: bonos, carry, reserva 
de áreas, etc.; el régimen de promoción de la industria; los aspectos ambien-
tales; lo relativo a la Autoridad de Aplicación y vigencia de la Comisión de 
Planificación y Coordinación Estratégica del Plan Nacional de Inversiones 
Hidrocarburífera (CPCEPNIH); entre otros aspectos relevantes. Por decir-
lo en forma sucinta, a Juan Martín Siano, secretario de redacción del que 
RADEHM se enorgullece, le debemos el concepto original que anida en el 
volumen especial hoy a la vista.

En segundo lugar, el reconocimiento que desde esta Dirección deseamos 
expresar está dirigido a los autores y a los revisores o peer-reviewers.

Por un lado, los autores, en autoría o co-autoría, han elaborado sus escri-
tos hacia fines del año pasado, e incluso durante el período estival dedicado 
al descanso anual, y han respondido a la convocatoria teórica y práctica 
planteada por la nueva ley de hidrocarburos de manera desinteresada y con 
todo rigor científico y generosidad intelectual. 

Si el acto de publicar es, al fin de cuentas, comunicación, los estudios 
que hoy se incluyen en este número de RADEHM constituyen un virtual 
simposio hidrocarburífero. Y si se considera que el acto de enseñar es tam-
bién publicación, este volumen dedicado a la nueva ley de hidrocarburos es 
docencia pura y especializada del más elevado nivel, tanto académico como 
profesional.

Mas la publicación del producto intelectual carecería de la suficiente 
fortaleza doctrinaria si no fuera acompañada del trabajo conjunto, ordenado 
y puntilloso, científico y desinteresado, entusiasta y anónimo, de los revisores 
o árbitros o peer-reviewers. Es este un aspecto neural en toda publicación 
científica, que, en este caso, merece un reconocimiento especial en virtud de 
las circunstancias. 

Los peer-reviewers –especialistas ajenos al equipo de RADEHM de similar 
título académico al del autor o coautores– nos acompañan en cada número de 
la revista en forma entusiasta y puntual, compartiendo generosamente todo 
su saber. En el caso del número especial aquí presentado, los peer-reviewers 
o revisores han cumplido su cometido en la época estival del año, cuando 
sólo la causalidad los encontró fuera del período de vacaciones. Lo hicieron, 
desde distintos lugares del planeta, a razón de dos revisores por trabajo. De 
tal modo, efectuaron un trabajo formidable, estudiando los impersonalizados 
manuscritos, y teniendo ese diálogo privilegiado con los autores, suerte de 
meeting of minds anónimo tal como está previsto.
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El valor agregado que brinda el arbitraje o peer-review, por un lado, y el 
esfuerzo y paciencia de los autores, por el otro, bien vale un especial recono-
cimiento por las mencionadas circunstancias, así como por la trascendencia 
de la temática abordada dentro de las exigencias del cronograma editorial 
prefijado.

ii. eL caMbio LegiSLatiVo

El volumen de RADEHM que hoy ve la luz, gracias a la renovada con-
fianza editorial de Ábaco, se enfoca exclusivamente en uno de los principales 
hitos que ha tenido la vida hidrocarburífera reciente en Argentina: el cambio 
legislativo establecido por la ley 27007. Y ello es motivo propicio para estas 
reflexiones liminares.

Este cambio legislativo –generado por el Congreso Nacional– fue producto 
de una activa participación de las provincias productoras de hidrocarburos, 
no solo por via del Senado de la Nación, donde se encuentran representa-
das las provincias, sino mediante una intensa negociación previa relativa a 
distribución de competencias y aspectos cruciales de la nueva ley. Esta ley 
viene a modificar una ley de hidrocarburos de casi cincuenta años de vigen-
cia. Podría pensarse que se trata de un cambio legislativo más, ad libitum del 
legislador. Podría en cambio considerarse que fue una modificación legislativa 
necesaria. Podría decirse que fue una enmienda legislativa que involucra a 
un sector particularizado de la economía nacional. 

Mas los cambios legislativos no son fruto de la sola discrecionalidad del 
legislador, pues ello implicaría privilegiar la pura libertad. Tampoco son au-
tomática respuesta ante un fenómeno –cualquier fenómeno– como si todo se 
redujera a una especie de causalismo spenceriano. La ley 27007 no representa 
mero ejercicio de la discrecionalidad legislativa: los “techos” constitucionales 
son siempre vinculantes en la elaboración de las leyes; la ley 27007 tampoco 
es la respuesta legislativa exclusiva ante el shale o ante la introducción de 
una empresa petrolera estatal; la ley 27007 no es el resultado de una toma 
de decisión exclusivamente central o nacional.

La nueva ley –con independencia de las opiniones que puedan tenerse 
sobre sus méritos o contenidos– constituye la primera modificación integral 
desde su dictado hace medio siglo. La ley no solo procura adaptar las dis-
posiciones existentes a nuevas realidades y avances tecnológicos como los 
vinculados a los hidrocarburos no convencionales –siendo la creación de una 
nueva clase de Concesión de Explotación No Convencional de Hidrocarburos 
la principal novedad legislativa–, sino establecer mecanismos que incentiven 
la inversión tanto en el desarrollo del shale oil y shale gas como en materia 
de hidrocarburos convencionales, y den certeza a las empresas del sector en 
un momento especial para la Argentina signado por una larga, progresiva y 
pronunciada declinación de la producción de reservas de petroleo y gas. Ade-
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más, en los hechos, la nueva ley tiene, en la actual coyuntura, un impacto 
anticíclico en el sentido de que crea condiciones que ayudan a mitigar el 
impacto adverso de la gran caida de precios ocurrida en los últimos meses. 

iii. a Modo de reFLexión FinaL

Por fuera del conjunto de reglas jurídicas que una ley formal contiene, 
moran las condiciones o variables. Aquí pueden mencionarse, enunciativa-
mente: significado de las palabras técnicas –jurídicas, económicas, geológi-
cas– y no técnicas empleadas al lograrse el acuerdo político a los fines de la 
sanción; espacios semánticos que el sentido y referencia de esas palabras de-
jan para la ulterior reglamentación; el status quo regulatorio medioambiental 
tomado en cuenta en el momento de sancionarse el texto y que inspirará y 
determinará decisiones empresariales en el seno de las compañías; un cierto 
grado de pax social en el medio en el cual se puede estar desenvolviendo el 
importante volumen humano movilizado por la industria hidrocarburífe-
ra. Son esos algunos de los elementos que conforman el medio en que se ha 
sancionado la ley que inspira los estudios publicados aquí. Pero una ley no 
solo recoge un cierto pasado o un cierto presente, sino que también echa luz 
en el futuro.

Como actividad joven –la actividad hidrocarburífera en la Argentina 
tiene poco más de un siglo– y empujada por las inversiones y los adelantos 
tecnológicos y descubrimientos propios de ellas, deviene una industria en-
raizada en, y originadora de, nuevas realidades. La realidad se presenta, 
generando la necesidad de una ley, pero esta ley puede tener potencialidad 
para modificar favorablemente la realidad si es seguida por políticas apro-
piadas y un fortalecimiento institucional imprescindible e impostergable que, 
entre muchas otros elementos, permita generar estabilidad en y respeto de 
las reglas de juego, y mayor previsibilidad en las conductas estatales; es 
decir, seguridad juridica. A modo de ejemplo, con la creación de la nueva 
figura de Concesiones de Explotación no Convencionales, hay un antes y un 
después de la nueva ley para el desarrollo de la explotación no convencio-
nal de hidrocarburos. También son importantes las novedades e incentivos 
para el off-shore. Pero la ley por si misma es insuficiente sin un contexto 
institucional y macro adecuado. El rol legislativo, en tal contexto, coadyuva 
a mantenerse a tono con esos avances, que redundan en adelantos para la 
comunidad toda. Por ello la ley, originariamente enderezada a lo hidrocar-
burífero, posee entidad para derramar sus beneficios en toda una comunidad 
mediante el efecto multiplicador de la inversión y el desarrollo de las econo-
mías provinciales. 

En las interpretaciones de la ley que se efectúen, para el bosquejo de 
normas delegadas o de ejecución, sirvan las elevadas opiniones doctrinarias 
–técnicas y académicas, apoyadas en la evidencia investigativa, volcadas en 
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este número especial de RADEHM– como guía en el tránsito de la lectura 
de la ley. Tránsito por un camino que, ulteriormente, se nutrirá con la labor 
jurisprudencial.

norMatiVa citada
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